
 
 
 

X CONGRESO REGIONAL AMERICANO DE DERECHO del TRABAJO 
y LA SEGURIDAD SOCIAL, 2016. 

*CONVOCATORIA* 
 
1. Convocatoria 
 
La Sociedad Internacional de Derecho del Trabajo y la Seguridad Social y su socia en 
Panamá, la Academia Panameña de Derecho del Trabajo (APADETRA), tienen el placer de 
convocar el X Congreso Regional Americano de Derecho del Trabajo y la Seguridad 
Social, 2016 (“X CRAME 2016”), evento que tendrá lugar en Ciudad de Panamá, en Hotel 
RIU, entre el 26 y el 30 de septiembre de 2016. 
 
2. Temas del Congreso 
 
El X CRAME 2016 tratará tres temas oficiales e incluirá tres mesas redondas, una 
conferencia inaugural, un evento para jóvenes juristas, un evento nacional, una conferencia 
especial sobre trabajo de gente de mar y la presentación de posters, informes nacionales y 
ponencias libres. Vea el detalle de los temas y mesas redondas al final de esta convocatoria. 
 
3. Hospedaje 
 
El evento tendrá lugar en el Hotel RIU (5 estrellas superior) de la Ciudad de Panamá y se 
habilitará un segundo hotel turista superior para alojamiento de congresistas. Los 
congresistas podrán escoger entre tarifas de lujo estándar y tarifas turista estándar. Los 
precios serán anunciados en la página web del evento. 
 
El hospedaje será coordinado por la agencia oficial del Congreso Pesantez Tour (datos de 
contacto abajo en el punto 11 “Turismo”). 
 
4. Transporte 
 
El Comité Organizador ofrecerá transporte aeropuerto-hotel-aeropuerto a los congresistas 
que lo deseen contratar. Adicionalmente, el Comité Organizador tomará las medidas 
necesarias para proveer de transporte local a los congresistas extranjeros (incluido en la tasa 
de registro). 
 
5. Tasa de registro  
 

http://islssl.org/


Habrá precios distintos para cada uno de los siguientes cuatro tipos de participantes: 
extranjeros; nacionales; estudiantes nacionales; acompañantes. 
 
Habrá tres fechas distintas para pago de la tasa de registro. La primera fecha de pago es 
hasta el 31 de enero de 2016 y dará derecho a un 20% de descuento sobre la tasa de 
registro. Hasta tres meses antes del evento (25 de junio) se tendrá derecho a un 10% de 
descuento. 
 
Tasa de registro: 
Extranjeros: USD 400.00 
Panameños: USD 300.00 
Estudiantes panameños de primera licenciatura: USD 150.00 
Acompañantes: USD 150.00 
 
Cena de clausura: USD 75.00 
 
El pago de la tasa de registro da derecho, además de la asistencia a las sesiones del 
Congreso, a: 

x Brindis de inauguración 
x Cafés durante el evento 
x Gira al Canal de Panamá (sólo extranjeros) 
x Acto cultural 
x Material de trabajo del Congreso 
x USB con ponencias oficiales y no oficiales del Congreso. 

 
Los/as acompañantes tendrán derecho a: 

x Brindis de inauguración 
x Gira al Canal de Panamá (para extranjeros) 
x Acto cultural 
x City tour o Shopping tour 

 
6. Presentación de ponencias libres y reportes nacionales 
 
Se permitirá la presentación de ponencias libres, previamente seleccionadas. El Comité 
Organizador, en conjunto con la Junta Directiva de la Sociedad Internacional de Derecho 
del Trabajo y la Seguridad Social, confeccionará un reglamento para la elaboración y 
presentación de ponencias libres. Tales contribuciones serán publicadas en formato 
electrónico para su reparto a participantes. 
 
El Comité Organizador suministrará una plantilla para la presentación de informes por país 
por cada tema del evento. El Comité Organizador, en conjunto con la Junta Directiva de la 
Sociedad Internacional de Derecho del Trabajo y la Seguridad Social, confeccionará un 
reglamento para la elaboración y presentación de informes de país. 
 
7. Idiomas 
 



El X CRAME 2016 contempla el uso de dos (2) idiomas: el español como idioma de 
trabajo y el inglés por vía de traducción simultánea. 
 
8. Comité Organizador 
 
El Comité Organizador encargado de velar por los aspectos logísticos y académicos del 
evento encabezado por: 

x Vasco Torres De León, Presidente de Comité Organizador, 
vascotorres@cableonda.net 

x Rolando Murgas Torrazza, Presidente de Honor, rmurgas@cwpanama.net 
x Carlos Ayala Montero, Presidente de APADETRA, ayalaabogado@hotmail.com 

 
9. Eventos culturales y de integración 
 
El Comité Organizador, por intermedio de la agencia organizadora del X CRAME 2016, 
organizará los siguientes eventos culturales y turísticos: 

x City tour y Shopping tour para los acompañantes (incluido uno u otro en la tasa de 
registro de acompañante). 

x Actividad cultural (incluida en la tasa de registro). 
x Visita al nuevo Canal de Panamá (incluida en la tasa de registro de extranjero y su 

acompañante). 
x Brindis inaugural (incluido en la tasa de registro). 
x Cena de clausura, con un costo adicional para los que deseen participar. 

 
10. Información 
 
El Comité Organizador ha establecido la siguiente dirección electrónica: www.xcrame.com  
con toda la información necesaria para participar en el evento. Adicionalmente usted podrá 
recibir información solicitándola a la dirección de correo electrónico: info@xcrame2016  
Adicionalmente la APADETRA suministrará información requerida vía 
administracion@apadetra.org   
 
11. Turismo 
 
La agencia oficial del X CRAME 2016 es Pesantez Tour quien ofrecerá opciones ante y 
post congreso para aquellos congresistas y acompañantes que deseen disfrutar más aún su 
estancia en Panamá. Datos de contacto de Pesantez Tours: (507) 223-5374 / 366-9100, 
gerencia@pesantez-tours.com, www.pesantez-tours.com.  
 
12. Vuelos 
 
El Comité Organizador negociará con la aerolínea de bandera panameña COPA descuentos 
en los pasajes de avión hacia ciudad de Panamá. La información será suministrada en la 
página web del X CRAME 2016. 
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Temas de X CRAME 2016 
 
 
1. Conferencia inaugural 
 
El uso de las tecnologías de control y su impacto en el trabajo y los trabajadores: 
¿Puede ser detenido quien está recopilando la información personal? ¿Qué tecnologías y 
cómo pueden ser usadas para controlar el trabajo y las actividades laborales? Límites al 
monitoreo de las actividades del trabajador por medio de las nuevas tecnologías. ¿Debemos 
ceder la privacidad frente al derecho de control del empresario y el avance inevitable de las 
nuevas tecnologías? 
 
2. Temas centrales 
 
2.1 La evolución  y transformación de las fuentes del Derecho del trabajo.  
A. El impacto de las clausulas sociales de los TLC en el sistema de fuentes. B. Nuevos 
escenarios; soft law, (códigos de conducta, declaraciones de principios). C. La 
interpretación judicial como mecanismo de transformación del sistema de fuentes. D. 
Teoría del bloque de la constitucionalidad. E. Las normas internacionales del trabajo y los 
sistemas normativos nacionales. F. Eficacia de los pronunciamientos de organismo de 
control y protección de normas internacionales. G. Las tendencias de contractualización. 
 
2.2 El sindicalismo frente a la trasformación de la empresa y la presencia de nuevas 
actores sociales.  
A. Efectos de las nuevas formas de organización empresarial en el desarrollo del 
sindicalismo. B. El sindicato frente a nuevas formas de representación en la empresa. C.  
Nuevas formas de participación sindical en control de aplicación de normas en la empresa: 
sello sindical. D. Los nuevos actores sociales. E. El uso de nuevas tecnologías como 
elemento de transformación y fortalecimiento de la acción sindical. 
 
2.3 Seguridad social: cómo llegar al 2050 con un sistema sano económica y 
socialmente 
A. Nuevas formas de financiamiento. B. Ampliación de su cobertura. C. Rentabilidad 
financiera de los sistemas de pensión.  D. Protección aun dentro de la crisis. E. Estabilidad 
financiera. F. Solidaridad versus rentabilidad. 
 
3. Mesas redondas 
 
3.1 La formalización de la informalidad laboral 
A. ¿Qué es informalidad en el trabajo? B. ¿Qué debemos realizar para formalizar el trabajo 
informal. C. El papel de la OIT. D. El papel de los gobiernos, empleadores y sindicatos. E. 
La protección del informal 
 
3.2 La eficacia de la reforma del proceso laboral.  
A. Más allá de la oralidad: las claves de la reforma procesal laboral. B. Desarrollo de 
nuevos recursos para nuevos asuntos. C. Falencias de los sistemas orales. D. Obsolescencia 
de figuras procesales. E. Otros temas. 



 
3.3 Las expresiones individuales de ciudadanía y su impacto en el mundo del trabajo: 
A. Excesos de comportamiento en actividades festivas de trabajo: consecuencias y 
responsables. B. Políticas de aseo y vestimenta: uso de tatuajes, lápiz labial, sombreros o 
equivalentes, vestidos “no occidentales”. C. La violencia doméstica y su impacto en el 
trabajo: víctima o agresor como trabajador/a… ¿qué hacer? D. Asignación de trabajaos con 
base en estereotipos basados en el género: legalidad o ilegalidad, ¿dónde está el límite?. 
 
4. Conferencia Especial Marítima Laboral 
 
Una visión actualizada del trabajo de la gente de mar: contratación e intermediación; 
aplicación práctica del Convenio 2006; acceso a la justicia y ley aplicable; condiciones 
laborales y derechos fundamentales de la gente de mar. 
 
Cuatro especialistas abordarán el tema con la presentación de OIT o instituciones 
internacionales vinculadas al tema. Posteriormente, se realizaran simultáneamente talleres 
cortos de discusión con cada uno de los cuatro subtemas propuestos. 
 
5. Presentación de Posters 
 
Los participantes tendrán un área adecuada para su presentación de posters. Paralelo a la 
Conferencia Especial Marítima se tendrá habilitado el espacio para posters y su 
presentación. El Comité Organizador promoverá la discusión temática de posters por tema 
e idioma. 
 
6. Discusión de Jóvenes Juristas de América 
 
Se presentara un panel-discusión del tema propuesto por los Juristas Jóvenes de América. 
 
7. Evento nacional 
 
Se realizará un panel sobre uno o dos temas de interés nacional. Tal panel se llevará a cabo 
durante la visita de los extranjeros al Nuevo Canal de Panamá. 
 


